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.!!!i>UlU:AR.IO. conformidad con los tratados vigeot.es entre zar á correr desde el cinco del mes eu curso; 

PODER EJECUTIVO. 

i[Jl"STRt::CCION P"GBLIC.A..-.A.cuerdo en que se da 
por ·inoorporado al Señor Don Máximo Brizuela, 
ooroo Aboga.do, Escribano Público-y agrimensor. 

i'OME~'Il.0.-A.euerdo en que se a.prueba la medida 
-de :una.zona mineral.-Acuerdo concediendo un 
mes de licencia. al telegrafista D. Alfonso Fortín 

aquella y esta ~pública, y siendo justas la.s razones e'l que ee fonda.; 
ACUEEDA: el Presidente 

GUERRA.-Acuerdo decla.rsndo sin lugar una soli-
citud del mílfoiano Bemardino Varela. 

PODER JlJDICllL. 
Semell<iia .que ~yó en la militar illstrnída oontra 

.el «>.ldade ~ uan Pablo .!.costa, por insubordina
ciQa.--En ila militar instruida contra el soldado 
José l1aría Mejía, por insultos al Capitán Tori· 
bio· ll.ela.Ya.-En la militar instrníd& con~ el 
-soldado Beyes Moneada, por golpes ejecutados 

I.0-Haber por incorporado al Señor Bri
zuela como tal Abogado, Escribano Pú.blfoo y 
Agrimensor; "'y 

2. º-Que, en consecuencia, puede libremen
te ejercer sus profesiones en el país; debien
do·JJenar las condiciones que la ley exige para 
el -ejercicio del Notariado~-Comuníqnese y 
regístrese. 

Rabricado por el .:Señor Presidente. 
Al'Carad-0. 

FOMENTO. 

.en la. persou del Teniente Agapito Becerra.-En Acuerdo en que se aprueba la medida de una zona 
la núJltar inst:núda contra Olayo Canales, Sub- mineral. 
.COimadame d.el tmeblo de San Isidro, por el de· 
lao de :11.boro Ge :11.utoridad.-En la criminal se- SECRET.A.1tIA. DE ESTA.DO EN EL DESP.ACBO DE 

,guida al soldado <Carlos Sevilla., por insubordina- FO:t.ral\'TO. 

~ eooSist.ente en haber resistido, á mano ar- Tegucigalpa, Junio l." de 1889. 
mada. al sargemo l.• Macario Mercado.-En la-
milit.ar ~·al ~to Mónico Delgado, al Vista la 100dida practicada el 19 de Ma.rzo 
soldado Lucio De},,.oado, al cabo Juan Miguel l:fo- último, Jl?r el Agrimensor Don J nsn J. Mo
nllo y á los ~ A.tanasio Tacllo, Indale- reira, en énmplimiento del acuerdo de 5 del 
siO Rosales, Ambrosio García Padilla, Fruto :Mi- mismo, por el cual se le comisionó para qué 
randa, Rosa lloralc6, :Bemigio Y Rosa Reyes, Ab- mensurase el área de terreno mineral concedi• 
dón Oviedo, Lucro Gtllardo y Prudencio é Irene 
Zepeda; á los dos primeros, por insubordinación da, en esta última fecha, á los Señores Zür· 
y á los demás por el de desobediencia contra el cber & Streber, en Ja jurisdiooión de Yusca
Comandante del Círcalo de Santa~. Capitán rán, Departamento de El Paraíso. Visto el 
~"'lle! Florentino.-En, la militar instruída al pareeer del Revisqr Espeeifico, y el dictamen 
Teniente Benedicte Valdés, por injurias.-En la del Fiscal General de Hacienda, quiene~ es
nµ_litar instruida contra el 9C)}dado Pedro Pérez, tán oonformes en que se aprueben aquellas 
por el delito de deserción.-Y <>to particular y sen· • . • . • 
tencia que recayeron en la militar instruí& con- dibgenmas, Considerando: qne Jas operae10-
tra el Capitán Manuel Vicente Ntíñez, Sub-Co- ·nes agrarias se han practicado con arreglo á. 
m:ll.Ddante de Guarita, por abuso de autoridad, oo- las leyes de la ma.teria y al acuerdo de COh· 

metido en la. persQna del milicisiM> David~º- cesión; por tanto, el Presidente 
-.A.cuerdos. de la Corte .Supr~m.a. de Justioa. 

PODER EJECUTIVO. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Aeuerdo e!l que se da por incorporado al Señor Don 
.Má.ximo Brizuela, como A.bogado, Escribano PU· 
blico y A..,orimensor. 

RESUELVE: 

l. "-.Aprobar la mern>ufa ~lacion~ula., en 
caa.Dto ha. lugar eu de.recbo y sin perjuicio de 
tercero; y 

2.!--Mandar extenderá favor de los inte
resados el correspondiente testimonio.-Co
muníqu~ y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

ACU:EllD.A.: 

De conforroidad.-Comaníquese y 
trese. 

Rubricado por el Seiior Pre$identP.. 

regís-

Planas. 

GUERRA. 
Acuerdo declarando sin lugar una solicitud del mili

ciano Bemardin~ V arela. 

S!:CEETARiA OE ESTADO EX EL DESPACHO Dlt 

l.A GUERRA. 

Tegu.cigalpn, Junio 3 de 1889. 

Con ,·ista de la. solicitud que ha eievado al 
Poder Ejeootivo el miliciano Bernardino Va
rela, veeino de esta ciudad, en que manifiesta: 
que el año pasado fué filiado siil h.i.ber cum
plido la edad que requiere la ley para qae el 
sen-icio· militar sea obligatorio, y en que pi
de ·sn exención hasta tanto que cumpla los 
veintiún años que para tal efecto fija el Re
glamento del Ramo; y considerando: que so~ 
licituqes de esta índole solo creben negar á 
conocimiento del Gobierno en apelación ~ 
las resoluciones que emitan las Juntas Dey.ir
tamen~, 6 los Comandantes de Armas, en 
1>u caso; por tanto, el Prt-siden~ de la. Re. 
pública, 

ACUERDA: 

Declarai:la sin lugar, mandando devolver 
al interesado el documento adjunto, para que 
con él se presente ante fa autoridad que co
rr~ponda..-Comuníqueo:e y n>gístrese. 

Rnbricado p<>r e1 Señor Pre~idente. 

Á.loarado. 

PODER JUDICIAL. 
Sentencia que recayó en la militar instruída contra e) 

soldado Juan Pablo A.costa, por fusubordinaci6n. 

SECRE'U.RU. DE ESTADO JL~ EL DESPACHO DE 
IXSTR"VCCIÓX PÚBl.lCA. 

---- Tribnnal S11premo de Guerra.-Tegucigal-
Acuerdo concediendo nn mes de licencia al telegra.- pa, Abril veinte y seis de mil ochoc~atos o

ñsta Don Alfonso Fortin. 
Tegw:ig11lpa, Ji.mi<> :3 de 1889. 

Tomada en con!<idera•·ión la "-<>licitud en quto 
Don Máximo Bñzuela, pid.- "e le incorpore co
mo Abogado, e<>mo Notario Públk'O y Agri
men1>or, pr~ntando al efe<.·to, debidAmente 
aut.entiea<I.-.:<, 11)>< iliplomlls que adquirió en la 
Repúbli~ de El Salndc.r; y atendiendo á qne 
se ball-111 e1! <lt-hi•fa f,.rm¡¡; d Prt>sitie11tc, <le 

ehenta y euatro. 
SECftETAEYA DE ESTADO E..~ EL DESPACHO DE Vista la causa instrnída contr::L el soldad() 

~O~"T(). miliciano Juan Pablo Aeosta, vecino de San 
Tegw:igalpa, Junio I.º de 1889. 1 Francisco de la Paz, en el Departai:nent() de 

Con presencia de la. solicitud en qne Don 11 
Olancbo, por t>l d~lito ele insubordinación,. 

Alfonso Fortín, telegnfi.sta de la Oficina ea.usa remitidii por el Tribunal Territorial de 
Central, pide se I~ conceda liceneia por un aquel Departamento; y atendiendo á que el 
mes con goce de sueldo, la que deberá empe- delito á. que se eontraen las pre$entes diligen-
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cía<: está comprendi<lo en el decreto de 27 de 
Abril del a.ño anterior; el Tribuoa.l Supremo 
de Guerra, á nombre .de la República. por u
nanimidad de votos, confirma el sobreseimien
to consnltado.-Xotifíqaese-, y, con la certi
ficación de estilo, devaékanse Jos autos al 
Tribu::Ja.1 de su procedenc:ia.-Galinier-Agüe
To.-BO$tillo.-Zelaya Vijil.-Dú.v¡la.-Enri
que Lozano, Secretario. 

En la militar instrníd;i. contra el soldado José Maria 
Mejfa. por insultos al Capitán Toribio Melila. 

Tribunal Supremo de Guerra.-Teguciga.1· 
pa, Yayo nueve de mil ochocientos ochenta 
y co..atro. 

Vista, con audiencia del }Iir.isterio públi
co, la causa seguida por el Tribunal Militar 
Territorial del Departamento de Olancho, 
contra el soldado .José Maria Mejía, vecino 
del Rea], en aquella ju.risdicci6n, por el deli
to de insnltos al Capitán Toribio :Melara, re
mitida. la causa en revisión al conocimiento 
de este Supremo Tribunal. 

Resulta: que el sobreseimiento consulta.do 
ha sido emitido con arreglo á. derecho, su
puesto que el delite de insulto á que dió ori
gen el proceso se cometió por causa l'ntera
mente extraña al servicio, y que la pen3 que 
Je corresponde ~ de cárcel militar con disi:n.i
nuci~n de grados, según lo dispone el artícu
lo 121 del C6digo Penal Militar. 

Considerando: qne e1 Decreto de 27 de A
bril del año anterior iodn!tO á fo reos incur
sos en delito cuya pena no exceda de tres 
años. 

Por tanto, y en aplicación del artículo" y 
-decreto cita.dos, se confirma el sobreseimien
to consultado, mandando hacer la devo1ueión 
de estilo.-N otifíque6e.-Galinier.-Agflero. 
-Bustillo.- U clés.- Zelaya. Vijii.-Enrique 
Loza.no, Secretario. 

RE.PUBLICA DE HONDURAS-

cedeooia.-Galinier.-Bnstiilo.-Zelava. VijiL En. la criminal se=ída al soldado Carlos Sed1a por 
insu.bord.iDaci&n consb--tenre en haber resistido, á 

-Uclés.-Ferrari.-FiJiberto Avilés, Srio. mano arma.da; aÍ S;iTgento L 0 Tuc:uio :Mercado. 

En la. milit.1.r instruida contra Olayo Canales, Sub-
Comandante del pueblo de San Isidro, por el 
delito de abuso de autoridad. 

Tribunal Supremo de G:lerra..-Tegucigal 
pa, Jonio veintiuno de mil ochocientos ochen -
ta y cuatro. 

Vista. la causa. instruída contra el soldado Tribunal Supremo de Guerra..-Tegn.cigal-
pa, Junio veinte de rnii ochociento ochenta miliciano Carlos Sevilla,. >ecino de J uticalpa, 
y cuatro. en el Dep~rtamento de Olancho, por el delito• 

Vista la solicitud pre-sentada por el Señor de insubo·:-dinación, consistente en haber re
Don Olavo Canales, Snb-Comandante del sistido, á mano armada, al Sargento 1.0 Ma
pneblo de- San Isidro, de la Seooi6n de Nacao- cario 31erci¡do, en momentos qne se trataba 
me, introduciendo ante este Tribunal el recur- de capturarlo, en el punto llamado VaHecillo, 
so de casación de nna sentencia pronunciada ~1 dfa nueve <le Julio del año pr6ximo pasa.do; 
por el Comandante de Armas de la Secci6n causa q11~ ha venido al conocimiento de este 
referida., fundando dicho recurso en los nú· Tribnual. 1:n revisi6n de Ia i;entencia pronun
meros L º, ~- 0 y:~.• del artk-nlo 332, Código Pe· ciada. por t.! Tribunal Militar Territ-0rial de 
nal Militar. Visto lo expuesto por el funcio- aquel Departamento, el día w·intiocho de Se
nario precitado al tiempo de remítír la. cau:<a tiemhre úitimo, eonde~!!do al pr<><.;esado á 
á quien se refiere el recurrente, resulta: que, la pena de tres años de reclosi6n militar en 
á virtud de querella <lel Señor Tomás Ma.ta- !as cárceles de la ciudad <le J uticalpa,. con 
moros, el Comandante Local del círculo de servicio en obra.s públicas; y mandando pro
Pespire abrió instrucción contra el Sub.!Co- cesar al Sargento l.º Macario Mercado, por· 
mandante Canales por el delito de abuso de el delito de abuso de autoridad. Oído el Mi
aatoridad; la caal, estando eonclaída, se rerni- nisterio Fiaca]; y 
tí6 al Tribunal Militar Territorial de la Sec- Considerando: que, según ap:irece de au-
ción respectivs. tos, el Presideo,te 9el Tribunal Militar Terri-· 

Resulta: que dicho Tribunal, en auto de toria.I, con fecha veintidós de Agosto del año. 
veinticinco de Febrero próximo pasado, de- anterior, señaló los días 23, 24 y 25 del mis
claró no haber lugar al procedimiento forma- mo mes, para la rendición ~fo la prueba,. que· 
do, y remitió e] proceso al Comandante de et defens<>r del reo solicitó eñ tiempo, habién
Armas, para que procediese á lo que hubiese dose recibido ésta, únicamente por el foncio
.lngar; providenci-a que faé consentida por el naTio mencionado, en los días 31 de Agosto,. 
Fiscal y el procesado. y S, 19 y 20 de Setiembre del mismo año; y 
• Resulta: que el Comandante de Armas que, en esta última fecha, el Presidente seña
continuJ el procedimiento, dando audienci$ 16 el 25 del mes últimamente cita.do-, para los 
al querellante y acusado, hasta pronunciar debates que debieran celebrarse; fecha en la 
sentencia, con fecha 28 de Marzo del corrien- cual coosignó una diligencia en q.n.e consta J3 

te año, en la ca.al se condena al procesado á manera cómo se verificó el debate. 

En la. militar in.struída contra el solda.do Reyes :Mon· 
cada, por golpes""ejecutados en la. persona del Te
niente .Ag$\>ito Becerra. 

la pena correccional de dos meses de servicio Considerando: que, confonne-á lo. diSfl'l'€Sto 
militar en la ciudad de Nacaome y snspen- por el artículo 424, Código ~nal Militar, si 
sión, por igual tiempo, del ea.rgo de Sab-Co- eien cumple al Presidente del Trioonal Mi
ma.ndante de San Isidro. litar Territorial el fijar el día del debate, 

Considerando; que la senteneia de que se pero, según el contexto de los artici!.los com· 
ha. hecho mérito, no aparece de autos que ha- prendidos bajo el capítulo .:;.o., título 3.'>, libro 
ya· sido notificada a1 Señor Canales, qn~n l.0

, parte 2 ... , Código citado, las audiencias 
Tribanal Supremo de Guerra.-Tegu.cigal- tampooo consta qne haya heeho manifestación deben celebrarse el día prefijado, con asisten

pa; Jnnw nueve de mil ochocientos ochenta y de recurrir en casación; circunstancias qne cía de todQS los miembros del Tribunal, del 
caatro. son esenciales para obtener el derecho de pro- Fi.ecal del mismo.._ del defenSOl' y del acusado; 

Vista la causa !nstruída contra el soldado seguir el recurso en este Tribunal. y de ninguna. manera oon asistencia sola del 
miliciano Reyes Monea.da, vecino de Jntical- Considerando: que la expresada sentencia. Presidente del TribWJal, por carecer de com
pa, Departamento de Olaneho, por el delito tiene nn carácter-puramente correccional, y, petencia. para instruir el procedimiento que 
de vias de hecho, ejecutad.as contra el Tenien- por lo mismo, resiste el recurso intentado, el debe tener lugar en los debates. 
te Agapito B~:rra, consistentes en unos gol- cnal solo tiene cabida cuando se intel"p<>ne de Considerando: que, Ja asistencia de todos 
pes perpetrados en su persona, causa que ha los fallos pronunciados por los Tribunales los miembros del Tribuenalá las audiencias, es 
venido al conocimiento de este Supremo Tri- Territoriales; pero nunca. de las resoluciones una condición esencial para la validez <lel 
banal, én revisión de la sentencia. pronuncia- dictadas po~ los Co~dantes de Armas, en procedimiento militar, toda vez que es al Tri
da por el Tribunal Militar Territorial del De- uso de sus atribuciones disciplinarias. bU?-l"ll, y no á. niñguno de sus miembros, en 
partamento referido, con fecha s~te de Ju- Por t3.nto: el Tribunal Supremo de Gnerra, particular, á quien la Jey confiere el conooi~ 
mo d~l año pr6rim.o pasado, mandando so- á. nombre de la. República y de conformidad miento de los juicios de esta clase; y que, al 
breireer en la causa. Oído el Ministerio Fis- con los artículos 331 y 475, inciso 2.0

, C6di- ~nor del anícnlo 331, inciso l.º, Código cita
cal y considerando: que la sentencia referida go Penal Militar, por unanimidad de votos, do, es m-0tivo de casación la inobservancia de 
se encuentra arreglada á derecho, el Tribu- declara: no haber lugar á admitir el recurso las disposiciones de la ley, concernientes á. la 
nal Supremo de Guerra, á. nombre de la Re- de ca.saci6n introducido por el Señor Olayo constitución del Tribunal y á. la competencia. 
pública, haciendo aplicación del artículo 1.° Canales, ordenando que k>s autos se devuel- Co~iderando: que, si bien la sentencia a
del Decreto de indulto fecha 27 de Abril de van á la. Comandancia de Armas de la. Sec- parece pronunciada por el Tribunal en toda su 
1S83, por unanimidad de vo~ confirma el ci6n de Nacaome.-Notifíq_uese.-Galiuier.- plenitud, estando viciado el procedimiento, en 
sobreseimiento de que se ha hecho mérito.- Bastillo..-Zelaya VijiL-U clés..-Ferrari.- todo lo que se refiere á. los debates, la senten-
N otifíquese, y, con la certiñeaci6n respectiva., Euriqne Lozano, Secretario. cia. consultada no puede quedar sabsistente-
devnélva.se tal causa al Tribunal de su pro- porque la. nulidad de que se ha hecho men: 
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ci6n, implica. el defecto de audiencia, y esta 
es un derecho garantido por el artículo 'l.º, 
número 13 del C6digo Fundamental de la Re
pública, sin la cual no puede pronunciarse fa
llo alguno. 

Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
haciendo aplicación del artículo 516, inciso 
3.0

, Codigo Penal Militar, ydemás disposicio
nes citadas, á. nombre de la República, por 
unanimidad de votos, declara nulos los autos 
del juicio seguido contra el miliciano Carlos 
Se-villa, desde la notificación hecha al defen
sor d~ éste de lo! decretos pronunciados por 
el Presidente del Tribunal, <•on fecha 22 de 
Agosto próximo pasado, ordenando Ia ~epo
sici-On Jel proceso, previa obsen·ancia de las 
leyes de la materia.-Notifíquese, y, con la 
respectiva certificación, devnéln11e la cansa 
al Tribunal de su origen.-Galinier.-Busti
llo.-Zelaya Vijil.-U clé!>.-Ferrari. -Ezm
que Lozano, Srio. 

En la militar seguida al sargento :Mónico Delgado, 
al sold:J.do Lueío Delgsdo, al cabo Jwm Miguel 
Mbrillo, y á los milicianos Atanasio Tacho, Inda
lecio Rosales. Ambrosio García Padilla, Fruto 
Miranda, Rosa Morales, Remigio y Rosa Reyes, 
Abd6n Oviedo, Lucío Gallardo y Prudencio é 
Irene Zepeda; á los dos primeros, por insb.bordi
nación, y á los demás por el de desobediencia, 
con.in\ el Comandante del Círculo de &nta Cruz, 
Capitán Miguel Florentino. 

CENTRO-AMÉRICA. 

concede indnlto pa.ra los delitos y contraven
ciones que el Código Penal Militar castiga 
con cárcel militar y reclusión militar de uno 
á tres años, y que se hayan cometido del l.º 
de Agosto de ISSI hasta la indicada fecha. 

Por tanto: el Tribunal Supremo de Guerra, 
en aplicación del decreto citado, y en virtud 
del artículo 331, inciso 2. 0 del referido Códi
go, á. nombN de la República y por unanimi
dad de votos, declara indultado á. Jnan Mi
gue! Morillo, y confirma, en cnanto á los d¡
más reos 4e esta causa, la sentencia de que 
se ha. hecho mérito; mandand9 que por la Se· 
cr~taría se devuelvan los antos al Tribunal 
de su origen con la certifie3Ci6n respectiva.
Notifíqnese.-Galinier.--Bust!Uo.·- Zelaya 
Vijil.- Uclés. -Ferrari.- Enrique Lozano, 
Sri o. 

3 

de la. sentencia antedicha, y manda que la 
cansa vuelva al Tribunal MiJitar Territorial, 
para su ejecnción.-N otifíquese.-Galinier.
Bustillo.-Zelaya Vijil.-Uclés.-Ferra.ri.-Eori
que Lozano, Secretario. 

V oto particular y &entencia que recayeron en la mili
tar instruída contra el Capit:in Manuel Vicente 
Xúñez, Sub-Comandante de Guarita, por abuso 
de autoridad cometido en la persona del milicia
no David Serrano. 

Voto particular del .Jaez militar Zelaya 
Vijil. 

El Tribunal Militar del Departamento de 
Gracias, con fecha diez y nueve de J nnio de 
mil ochocientos ochenta y trel", e!e~ó, en revi
sión,- Ja causa. seguida contra el Capitán Don 
Manuel V. Núñez, indiciado del delito de 

En la mi.lit.ar instruída al Teniente Benedicto V aldés, violencia, cometido contra el miliciano Don 
por injurias. 

1 

Dávid Serrano, en cuyos autos, según la re-
. . laci6n de la sentencia, :resulta culpable el ofi-

Tribunal Supremo de Ga.erra.-Tegumgal- cial Serrano, por el delito de desobediencia. 
pa, Junio veinticinco dE> mil ochocientos o- al expresado Capitán Núñez. 
chen.ta y cuatro. E · · . . . . n el fallo consultado, se cons1der.:> que la 

Vista en revll!16n la c~usa mstraíd:i contra · 1 · · ~ d , Núñ - l . . vio enc1a lmpuLa a. a .r:· ez no era. sino e 
el Teniente :B¿ned1cto V a.ldés, de Manto, De- l 'tº · · · d to "d d, S b e eg1 imo eierc1c10 e s~ au r,. a 11 - o-
pa.rtamento de Olancho, por haber reclamado an"'-' te d l Cí l d G -~,.. d d . • m U>On e rea o e uan...., a.n o cum· 
al Capitán Gonzalo Cruz, en cartas fechaaas .. · t , .t - d • , 1 

J 
. _ . pum1en o a vr enes superiores y a. una ey 

en nho y Agosto del -ano ptó:umo pasa.do, e··~p- e bl" b , Se , 1· l . , .... resa, qu o iga a a. rrano a cump ir a 
nna obra de sastrería, manifestándole que de - d ha.bí "b"d d Núñ , or en que a rec1 i o e _ ez, esto es, a 
no entregarla le b'!lrfa cargo, lo cual se esti- t. l d d" • . . . pro eger a remesa e mero que nn agente 

Tribunal Supremo de Gaerra.-Tegucigal- mó com? lDJnna~ ~ en cuya sentencia, fiscal remitía al Administrador de Rentas de 

Pa, J unio veinte .v tres de ID.l·¡ ""'h~i·entos 0 _ pronunciada el v.eintltres de Octubre del miS: 1 De _.._ t E . 1 Tri ""' ""' _ . . . . . aque pa ..... men o. n consecuencia, e -
chenta y cuatro. mo ano, el Tnbnnal Militar Terntonal de bnnal, de conformidad con el artíCJilo 40'; del 

V
. ,_ . íd l aquel Departamento declar6 no haber lugar C.t .:i! - -o 1..,...,,,.ta d 1 6 b b 1 ista .,,. causa msti:u a contra e ·sargento , . 

1 
d" . . . vuigo ,.. ena DUJl r, ec ar no a er usrar 

a. continuar e prooe u:xuento, por insufic1en- al ___ ,:i· • to 
0 

Mónioo Delgado, el soldado Lucfo Delgado, . d eh 0 , d M" . . . pr\NeUun.1en . 
el cabo J nan Miguel Morillo, y los milicianos cia e r a. 1 o el txustei:o público; y El Tribunal consideró también el delito de 

T h Indal 
. -o.sal Considerando: qne el hecho imputado .no des_b__,,,,:_ • tºd C!-Atanasio ac o, ecw n.o es, Ambro- _ . deli o ""'"""ncia come i o pot- ~c-r4nO, pero na.-

sio Ga.reía Padilla, Fruto Miranda, Rosa Mo- constituye to; . da resolvió sobre el particular al menos, ex-

al Re 
. . Ro Re Abdó 0 "ed Por tanto: el Tribunal Snpremo de Gnerra, ,..,.. te 1. .tó ta 61 á te 1 r es, m1g¡o y sa yes, n v1 o, eón presencia del a.rtícnlo 510, inciso ~-º, C6- ~r:--~en ; y se llJl.l n s º. con mp ar 

Lncfo Gallardo y Prod~ncio é Irene Zepeda, d" p 
1 

Mil" , 0 d la Re úbli m3ustificab~ el hecho, en atenc16n á qne, por 
vecinos de Santa Cruz y pertenecientes á la tgo ena. . 1~' a. nom re e P - decreto de 27 de Abril de 1883, se concede 

. C ía, , . b t.alló .ea y por unamnudad de votos, confirma la :_,._,to , d lit .d i._,.¿_ pnmera ompañ setizno a n, segunda . ad ~ d b . . uou1li para .os e os comet1 os, ua;:sia 
menc1on a sentencia e so reseun~nto, or- h 

brigada .de la división militar del Departa· d. nd 
1 

d 
1
- •

6 
d la . aquella fec a, cuya pena no exceda de trei; 

·a S B~-'b 
1 

d . ena o a evo uci n e autos con cert1- ñ 
mento e anta ~ ara; os os pnmeros a-· ficaeí6n oorrespondiente.-Notifíqnese.-Ga- a os. 
clJ,Sados del crimen de insubordinación y los 

1
. . -o __ .._, 11 _ z la 'rr::·iJ U i~- F Los fundamentos del fallo consultado son 

. . in1er-..owsWLUJ.- e ya. vlJ .- e~.- e- - N.._""_ · • 
demás del delito de desobediencia contra él _ E . _ Lo S • exactos; esto es, que u.rn::z no mcum6 en 
Comandante del Círculo de Santa Cruz, Ca- rran.- nnque za.no, no. delito, y qtte Serrano, si bien resnlta desobe-

pitán Miguel Florentino, el quince de Setiem- En la militarinstnúda contm-P.edro Pérez por el de- diente, no merece ninguna pena, en virtud 
bre de mil ochocientos ochenta y dos; causa lito Ele deserci6n. del decreto de indnlto citado. 

Al discutir la sentencia. <le revisi6n que se 
debe decretar, yo no estoy de acuerdo con la.
opinión de _mis honorables colegas, principal
mente en cuanto á confirmar la senten"ia en 
lo relativo _al Capitán Núñez, fundándose en 
el decreto de indulto. 

qne ha venido al ~onocimiento de este Supre
mo Tribunal, en revisión, en cnanto á. los tres 
primeros reos, de la. senteneia. del Tribunal 
Militar d~ Santa .Bárbara, pronunciada en 
veinte y ocho de NoTiembre de mil ochocien
tos ochenta y dos, en la cual s~ condena. á Lu
cio y M6nico Delgado á. siete años de ~lu
sión militar, á. .Jnan Miguel Morillo, á tres 
años de reclusión militar, y se da por sufi
eientemente castigados á los demás reos de 
esta causa; abonando á. los tres primero!!, en 
su pena, dos meses y trece días de prisión que 
han .sufrido. Oído el MiDisterio Público; y 

Considerando: que los hechos están p~na
mente comprobados y la causa sustanciada y 
fallada con entero arreglo á. derecho: 

Considerando: q11e, por el :aúmero primel'O 
del artículo primero del deet"etO gubernativo 
de ~7 de Abril del año pr6ximo pasado, se 

Tribunal Supl"émo de Guerra.-T!!gneigal
pa, :1 nnio veintiBeis de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. 

Vista. la cansa mstnúda contra el soldado 
Pedro Pérez, de Lauterique, por deserción qne 
cometió la noche de] treinta y ano de .A.,,<POsto 
último. 

Oído el Ministerio Público; y-Consideran
do: que, de conformidad con el artículo 510, 
ínciso l.º CódigG Penal Militar, 1lQ está su
jeta á revisión la sentencia consnlta.da del Tri
bunal Territorial de Naca.ome, fecha catorce 
de Marzo del corriente año, porque ..sólo im
pone al procesado la pena de seis meses de 
eá.rcel militar.-P-0r tanto: el Tribnnal Supre
mo de Guerra, en virtud del artículo citado, 
S. nombre de la República y por UD&nimidad 
de votos, dedara no haber lagar á la revisión 

Para mi,· 3-ntes que indultar, el Tribunal te
rritorial, conformándose con lo prescrito en el 
artículo 407 citado, obró bien declarando sin 
logar el procedimiento en cuanto á Núñez. 
Si el Capitán Núñez no l1abía delinquido, l1<> 

había por que infligirle pen,a; por la misma 
razón, siendo ineulpable, no lo comprendía. la 
clemencia del legislador. Entre la idea de 
indnlto y Ja de delito cierto ó presunto, ha.y 
una correlaiividad que ni por a.bstracei6n se 
puede destruir. 

Indultar es perdonar; y no se perdona, aino 
al culpable 6 al que se presume que lo e!!. 
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B.EPlIBLICA DE HONDURAS. 

En el caso del Capitán N6ñez, constituido y de aquel vecindario, por el delito de abuso 
en autoridad, Jefe de IM inilicias de Guari.ta, de autoridad, cometido en la pen;ona del mi
de que forma 6 formaba. parte Serrano, tiene liciano David Serrano, y consistente en ha
aquél la presunción á su favor de que S1IS ac- berlo arrestado durante seis días; cansa que 
tos son lícitos; y, por otra parte, eetaba el ha venido lll conocimiento de este Supremo 
Tribunal suñcientemenre instruido de su cul- Tribunal, en revisión de la sentencia que, con 
pa.bilidad, y por eso, á. mi jnicio, hizo bien fecha diez y seis de Junio del año próximo 
decretando no haber lugar al procedimiento. pasa.do, pronunció el Tribunal Militar Terri· 
Si el hecho no constituye delito, el Tribunal torial del Departamento de Gracias, decla
:Militar, ante todo, pronunciará 11entená'l de- .rando no haber lugar á proceder contra el in-

ejercicio de las funciones notariales, que di
cho artículo confiere á los Jueces de Letras 
sin distinci6n de Ja_ materia en que ejerce su 
jurisdicci6n.-L1. -Secretaría comunicará el 
presente acuet'do.-Escobar.-Trinilfad Fia.
llos S., Secretario. 

Acta de instalación. 

claraudo que no ha lugar al procedimiento: dicíado.-Oído-el Ministerio Público; y, Sesión de dos de Enero de mil ochocientos 
tal es la. disposición del citado artículo 407. Considerando: que el hecho que ha motiva- ochenta y oaeve, á. que asistieron los Señores 

Pero, se arguye, el decreto no sólo indulta, do este proceso se halla comprendido en el Magistrados Escobar, Matute Brito, Ferrari, 
sinó también que prescribe el sobreseimiento decreto de indul~ de 27 de Abril de 1883. Padilla, y el Aboga.do llamado á integrar Don 
en los procesos de los delitos cuya pena no Por tanto: el Tribunal Supremo de Gaerra, Francisco Ariza. 
exceda de tres años. Naturalmente, replico, á nombre de la República, haciendo aplica- DebiendG nombrarse el Presidente de esta 
remitida la' pena, queda extinta 1a acción penal, ción del artículo l. 0 , inciso L 

0 del menciona.- Corte Suprema, de conformidad coo los inci
porqne ¿de dónde nace la acción penal, ·y so- do decreto, por mayoría de votos, en virtud sos 3. o y 4. 0 del artículo 51 de la Ley de Or
bre qaién y por qué debe ejecütarse? De to- de haber disentido el Juez Zelaya. Viji,4 so- gani.zaeión y Atribuciones de los Tribonales, 
dos modos,. encontramos que la ausencia de bresee en la presente causa; mandando qne se designó al Señor Magistrado Matute Brito. 
delli!o -Oierto 6 presuñto excluye el ejercicio la Secretaría haga remisión de Jos autos en -La Secretaria comunicará el presente acuer
de! perdón, 6 sea la aplicación del indultó, ó la forma. de estilo.-Notifíquese.-Galinier.-. do al Ministerio de Justicia y á. las Cortes de 
venimos.á concluir que los ínooent.es son cuI:. Bustillo.-Zelaya- VijiL-Uclés.-Ferrari.- Apelaeiones.-Escobar.-Trinidad Fiallos S., 
pables, 6 que los inocentes son dignos ó ~- Enrique LoY.a.no, Secretario. Secretario. 
sita.o perdón: lo que 68 i~stenible. 

El indulto es una relajación del Código, 
que define y castiga los &litos: para quien 
está fuera del alcance de la acción penal, el 
indulto, ó ño tiene sentido 6 sólo es causa pa

A.cuerdo en que se resuelve 1lllA oonsnlt.a del Juez de 
Letras de Nacaome, contraída á preguntar si en los 
títulos provisorios de minas debe escribirse el pri
mer pliego en papel de á. diez ~ el seJio. 

ra deplérar los males que sufre la sociedad Sesión. del eatoree de A,,,,<>"Osto de mil ocho
con la impunidad de los criminales; y, tratán- cientos ochenta y ocho, á. que 3-Sistieron los 
doee de un inocente, es inútil y debe goster- Señores Magistrados Escobar, Matute Brito, 
garse la. clemencia del legislador, porque el U clé.s, Ferrari y el Integraate Ariza. 
Código. ante todo, manda que, cn\Jldo el he- Tomada en consideración Ja consulta que 
ebo no eonstitnye delito, se declare no haber por t.elégra.fo ha dirigido á. este Tribunal, el 
lugar al prooedimiento--.Artíeulo 407. 18 del corriente, y por medio de la Corte de 

Empere, la sentencia del Tribunál á (jW), Apelaeiones -Oe esta Sección, el .Juez de Le-
en mi entender, no es revisable. tras de Nacaome, contra.ida & preguntar so-

Los delitos á. qne el proceso se reñer~ en bre si debe extenderse é. los títulos proviso. 
concepto del ~dig<>, Y por las circnnstancW; rios definidos en el artículo 11 de la Ley de 
que los caracterizan, tienen una pena leve, Papel Sellado empleando en el pritoor plie
qae nunca traspasarían la de cárcel militar. go el sello de' á ($ lO} diez pesott, la Corte 
El ~culo 510 del Código Penal Militar e8 aoordó, por punto general: que la prese.rip
~te en esta~lecer lasd reglas, claras .Y ción del citado artfonlo 11 no comprende los 
sen as, que ensenan cnan o una sentencia títulos provisorios de minas.-CoID.D.níquese 
está BUjei:a á revisi-On.. Del tenor de dicho -Eseobar.--Trinidaa Fiallos s., Srio. • 
artíeu.lo, inciso l. 0 y 2. 0 , puede form.u.larse, 
con toda _:_exactitud, la siguiente proposición: 
las sentencias de los Tribunales militares que 
imponen la pena de cárcel militar, 6 las de se
paración de eervicio, remoción del grado ó 
suspensión del empleo, aplicadas como penas 
principales, no están sujetas á. revisión. El 
inciso 2. 0 confirma la proposición anteclieha, 
supuesto que exclnye de la revisión la senten
cia que declara no haber lagar á. procedi
miento, cnudo el hecho mereciese pena 
mayor que las enunciada&, cárcel militar, qne 
motivó el proceso ete. ete. 

En virtud ae lo :relaci-Onado, mi voto par
ticular es que la sentencia consultada. no está 
sujeta á. revisi6n, que se declare así y se de
vuelvan los antos..-Tegueigalpa, Junio 28 de 
1884.-R. Zelaya Vijil. 

A.cuerdo en que se resuclve que el Juez de Letras de 
lo Criminal de este Departamento es competente 
para el ejercicio del Notariado. 

Sesión del catorce de Noviembre de mil o
chocientos ochenta y ocho, á que asistieron 
los Señores Magistrados EsoobaT, Uclés, Fe
rrari, el Integrante Ariza y el Abogado lla• 
mado á. integrar, Don Cá3ar Bonilla. 

En vista de Iá eonsnlt9. dirigida á este Tri
bnnal por el J nez de Letras 2. 0 d~ este De
partamento, contraída á manüestar que, con 
motivo del Acuerdo Supremo emitido el dooe 
del mes en curso, en que se dispone que los J' ue
ces de Letras primero y segundo de este De
partamento conozcan, el uno de lo Civil y el 
otro de lo Criminal, le asiste la duda de si, co
mo Juez en lo Criminal, tendrá competencia 

Tnounal Snptemo de Guena.-Tegucigal- para ejercer el Notariado, se acordó, por pun
pa, Julio primero de mil oehocientoe ochenta to general, resolver: que eJ Jrtez de Letras de 
y cuatro- lo Criminal, de conformidad con el artícnlo 

Vista. la cansa instruida al Capitán lfaQuel 48 de la Ley de Organización y Atribacio
Vicente :Kúñez, Snb-Comandante de Gua.rita nes de los Tribunales, es competente para el 

Acta de instalación. 

Ea Tegucigalpa, á. diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos ocheeta y nueve, reunidos 
eo el s'\\lón de sesiones los Señores Ma.gistra.
dos de fa Coste Suprema de Justicia, Uclés, 
Ferra.ri, Padilla, Escobar y Membreño, elec
tos según el decreto Legislativo focha 15 del 
corriente mes, eon el objeto de instalar di
cha Corte, hicieron la promesa Constitucio
nal y, de confo1miE1ad con el artícálo 51 de 
la Ley de Orgaaización y Atribuciones de 
los Tribnnalei<, designaron a.l Señor Magis
trado Uclé.s com<> Pt"ésidente de la Corte Sa
prema.-Uclé~.-Trinidad Fia.llos S., Srio. 

Acuerdo e.u que se manda remitir al Juez de Letras 
de Santa Rosa u.uos docum.entos notariales del 
Licenciado Don Demetrio Hernández, para que, 
tomad& la respectiva razón de ellos, los devuelva 
y proceda eón ureglo á derecho. 

~ón del veinte de Marzo de mil ocho
cientos ochenta. y nueve, á que asistieron los 
Señores Magistrados U clés, Ferrari, Padilla, 
Escobar y Membreii(). 

Habiendo dado euenta la Secretaría con el 
índice y el certificado qne el Licenciado Don 
Demetrio Herná.ndez ha remitido, como No
tario Público, correspondientes al mes de Fe
brero anterior, antes de su inscripci6a en el 
libro da matrículas, verificada el quince del 
corriente, se acordó: remitir al Juez de Le
tras de Santa Rosa los referidos doeumen· 
tos y certificaciones de la inscripción, para 
que, tomando razón de aquellos, los devuelva 
y proceda con arreglo á dereeho.-Uclés.
Trinidad Fiallos S., Srfo. 

TJPOGRA.FIA N.A.CIONAL.-CALLE REAL 
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